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Administrativa de 27 de diciembre de 1976, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

29348 ORDEN de 25 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de octubre de 
1977, en los recursos contencioso-administrativos in
terpuestos por don Luis Velasco Espinar y otros.

Excmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos se
guidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una como demandantes don Luis 
Velasco Espinar, don Amador Aguilera Torres, don Cesáreo 
González del Río, don José Fernández Ibáñez, don Fernando 
Fernández de la Luz y Fernández de la Poza, don José Márquez 
Roldán, don Santiago Alonso Comas y don Miguel Cazadilla 
Jiménez, quienes postulan por sí mismos, y de otra como 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército denegatorias de indemnización por residencia 
en el Sahara Español, se ha dictado sentencia con fecha 5 de 
octubre de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando inadmisible el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Fernández Ibáñez, 
contra acuerdo del Ministerio del Ejército que desestimó su 
petición de abono de diferencias por gratificación de residencia 
en el Sahara desestimamos los interpuestos por don Luis Ve
lasco Espinar, don Amador Aguilera Torres, don Cesáreo Gon
zález del Río, don Femando Fernández de la Luz y Fernández 
de la Poza, don José Márquez Roldán. don Santiago Alonso 
Comas y don Miguel Cazadillas Jiménez, contra resoluciones 
del propio Ministerio que denegaron análogas peticiones, y de
claramos los actos administrativos impugnados ajustados a de
recho, absolviendo a la Administración de las pretensiones de 
las demandas, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e . insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencie, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

29349 ORDEN de 25 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 11 de octubre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente Coronel de infantería, 
Caballero mutilado permanente, don Emilio Serra
no de Lassalle.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una como demandante don Emilio Serrano de 
Lassalle quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra la resolución del Ministerio del 
Ejército, de 28 de septiembre de 1973, se ha dictado sentencia 
con fecha 11 de octubre de 1977, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso interpuesto por don Emi
lio Serrano de Lassalle, contra la resolución del Ministerio del 
Ejército de veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta 
y tres, sobre abono de tiempo de servicios.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa" definitivamente juzgando lo pronunciamos mandamos 

 y firmamos.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre dé 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. General Director de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

29350 ORDEN de 25 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 30 de septiembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento primero especialista 
don Benjamín Suárez Camarero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partos, de una, como demandante, don Benjamín Suárez 
Camarero, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Ordenes del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de abril de 1973 y 3 de julio de 1973, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de agosto de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Benjamín Suárez Camarero, debemos 
declarar y declaramos nulos por ser contrarios al ordenamiento 
jurídico, los acuerdos dictados por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, con fechas veintiséis de abril y tres de julio de 
mil novecientos setenta y tres, el primero de ellos fijando la 
pensión de retiro del hoy actor, y segundo desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra el anterior, declarando 
el derecho del actor a que el haber pasivo le sea fijado en el 
noventa por ciento de la base reguladora desde el momento en 
que pasó a esa situación, todo ello con independencia de que le 
sean abonadas las gratificaciones que por cruces y otros con
ceptos le correspondan, y que le hayan sido reconocidas. Sin 
hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas 
causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

29351 ORDEN de 28 de octubre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Manuel Vicente Martínez 
y Hermanas» los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 17 de octubre de 1977, por la que se declara a la Empre
sa «Manuel Vicente Martínez y Hermanas» comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria para la ins
talación de una bodega de elaboración de vino en Badajoz, 
incluyéndola en el grupo C) de los señalados en la Orden de 5 
de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la


